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I. Principales Resoluciones del Directorio del Banco Central de 

Honduras 
  

1.      Medidas de Política Monetaria, Crediticia y Cambiaria 
 

A.      Tasas de Interés  
 

Resolución No.452-9/2021 del 2 de septiembre de 2021. 

Establecer la tasa de interés en 17.49% para atender créditos por insuficiencias temporales de liquidez que 

soliciten los bancos y las sociedades financieras, aplicable a partir del 2 de septiembre de 2021. 

 

Resolución No.453-9/2021 del 2 de septiembre de 2021. 

Establecer la tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema financiero a ser aplicada por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros como multa por deficiencias en el encaje en moneda nacional y 

extranjera en la catorcena, y por incumplimiento del monto mínimo diario del 80.00% del encaje legal 

requerido, a aplicarse en agosto de 2021, así:  

 

Institución 
Moneda 

Nacional 

Moneda 

Extranjera 

Bancos Comerciales 56.36% 37.77% 

Bancos de Desarrollo 25.00% 37.77% 

Sociedades Financieras 43.05% 17.23% 

 

B.      Otras Resoluciones 
 

Acuerdo No.13/2021 del 27 de septiembre de 2021. 

Extender hasta el 1 de abril de 2022 la segunda etapa del proceso de truncamiento de cheques al que se 

refiere el Artículo 33 del Reglamento para la Cámara de Compensación Electrónica de Cheques, 

estableciendo como valor máximo L100,000.00 o su equivalente en dólares estadounidenses.  

 

Adicionalmente, se acordó que transcurrido el plazo indicado y una vez finalizado los cambios en la 

plataforma tecnológica de la Cámara de Compensación Electrónica de Cheques, por parte del 

Administrador de la misma, el Banco Central de Honduras determinará mediante acuerdo la fecha de inicio 

de la tercera etapa con el truncamiento total. 

 

Acceso a las principales resoluciones del Directorio del BCH, emitidas en septiembre de 2021 

 

 

https://www.bch.hn/marco-legal/repositorio-general
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II. Legislación Económica, Fiscal y Financiera Seleccionada 
 

1.      Decretos, Acuerdos y Resoluciones 
 

A.      Leyes y Reglamentos 
 

La Gaceta No.35,705 del 1 de septiembre de 2021. 

Acuerdo Ejecutivo No.550-2021 del 5 de agosto de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas para que en nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras pueda suscribir 

un Acuerdo de Subvención con el Banco Mundial hasta por un monto de US$5,000,000.00 para financiar 

la ejecución del “Financiamiento Adicional al Proyecto de Seguridad Alimentaria del Corredor Seco”.  

 


